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Estado de la 

Acción

1

Gestión de 

la 

Educación

En los siguientes contratos no se evidencia que la descripción de las actividades y/u 

objetos a adquirir se encuentren claramente definidas, debido a que no hay precisión de 

ellas en los estudios previos, en la invitación y en el contrato, incumpliéndose con el 

principio de publicidad, responsabilidad y transparencia establecidos en el artículo 3 de 

la Ley 489 de 1998 Administrativa sin ninguna otra incidencia. 

Auditorías de 

Contraloría
16/08/2022 cinco por qués 

Se desconoce los principios y marco 

normativo exigido por el artículo 3 de 

la Ley 489 de 1998 con respecto  a 

la gestion contractual

Establecer, dentro del plan de 

formación, capacitaciones en la 

normatividad vigente, referente a todo lo 

contractual. 

Establecer un normograma que posiblite 

evidenciar el cumplimiento de la 

normatividad vigente en el manual de 

contratación. 

Desagregar con mayor nivel de detalle el 

objeto contratactual y las actividades. 

En estudios  en la invitación así como en   

el contrato

ALTA CORRECTIVA Rector
Septiembre 15 DE 

2022

Plan de formación actualizado

Normograma actualizado

Invitación , estudios previos y Minuta 

con mayor nivel de detalle en las 

actividades y objeto contractual

Fondos de Servicios 

Educativos

Septiembre 30 

DE 2022
ABIERTA

2

Gestión de 

la 

Educación

Se evidenció incumplimiento en la rendición de la cuenta, al no acatarse lo estipulado 

por este organismo de control fiscal en la resolución 82 de 2020, artículos 18 y 29 en 

cuanto al criterio de cumplimiento, trayendo como consecuencias inconvenientes para la 

Contraloría para realizar un oportuno y eficiente control fiscal. Administrativa sin ninguna 

otra incidencia:

Auditorías de 

Contraloría
16/08/2022 cinco por qués 

 Desconocimiento del rector frente al 

procedimiento establecido por el 

ente de control para rendición en el 

modulo de gestión transparente.

Faltó planificación y verificación del 

proceso de rendición en lo 

corcenciente a los certificados de 

"no arrendameintos". Esto debido a 

que no se actualizó la lista de 

verificación con este componente.

Establecer, dentro del plan de 

formación, capacitaciones en la 

normatividad vigente, referente a todo lo 

contractual. 

Establecer un normograma que posiblite 

evidenciar el cumplimiento de la 

normatividad vigente en el manual de 

contratación.

Actualizar listas de verificación de 

rendición con cada uno de los 

componentes de lo estipulado en la 

resolución vigente de contraloria 

municipal.

Realizar revisión periódica de  de dichas 

listas, al menos dos veces por año, 

contrastando con la resolución de 

contraloría sobre rendición de la cuenta. 

Y cuando esta resolución se actualice.  

ALTA CORRECTIVA Rector
Septiembre 15 DE 

2022

Plan de formación actualizado

Normograma actualizado

 Pantallazos que evidencien la 

publicación de los documentos que se 

deben rendir de acuerdo conlo 

dispuesto por la norma 

Listas de verificación actualizadas 

Fondos de Servicios 

Educativos

Septiembre 30 

DE 2022
ABIERTA

3

Gestión de 

la 

Educación

Se evidenció incumplimiento en la rendición de la cuenta, al no acatarse lo estipulado 

por este organismo de control fiscal en los artículos 18 y 29 de la Resolución 82 de 

2020, en cuanto a las variables de cumplimiento y oportunidad, trayendo como 

consecuencias inconvenientes para la Contraloría para realizar un oportuno y eficiente 

control fiscal (ver cuadro anexo). Administrativo sin ninguna otra incidencia. (Ver pagina 

"Anexos")

Auditorías de 

Contraloría
16/08/2022 cinco por qués 

El Supervisor No tuvo en cuenta la 

actualizacion de la Resolucion 82 de 

2020 emitida por la Contraloria 

Municipal  de Itagui.

Actualizar listas de verificación de 

rendición con cada uno de los 

componentes de lo estipulado en la 

resolución vigente de contraloria 

municipal. Teniendo en cuenta los 

tiempos y procedimientos establecidos 

en la resolución para la publicacion de 

los documentos legales 

Realizar revisión periódica de  de dichas 

listas, al menos dos veces por año, 

contrastando con la resolución de 

contraloría sobre rendición de la cuenta. 

Y cuando esta resolución se actualice. 

 Incluir el documento "causacion" dentro 

del proceso contable. 

ALTA CORRECTIVA Rector 23 agosto de 2022

Listas de verificación actualizadas 

mes a mes 

Documento "Causacion"

Fondos de Servicios 

Educativos

23 agosto de 

2022
ABIERTA

4

Gestión de 

la 

Educación

Se evidenció falencia en el Manual de Contratación - Acuerdo 1 de 2021, en

cuanto a la estipulación del cubrimiento de la responsabilidad civil

extracontractual, toda vez que en los contratos de obra pública en la cláusula

decima séptima “Garantía”, establecen una cuantía de 100 SMMLV siendo

inferior de acuerdo a la normatividad vigente, contraviniéndose lo dispuesto en

el Decreto nacional 1082 de 2015, artículos 2.2.1.2.3.1.8 y 2.2.1.2.3.1.17, con lo

cual se corre el riesgo de no estar suficientemente protegida en caso de

eventuales reclamaciones de terceros por actuaciones, hechos u omisiones del

contratista; lo anterior por indebida aplicación de la norma. Administrativo sin

ninguna otra incidencia

Auditorías de 

Contraloría
16/08/2022 cinco por qués 

Se desconoce por parte del 

Supervisor los principios y marco 

normativo exigido para cubrir los 

riesgos de los contratos a través de 

polizas o garantias acorde con lo 

señalado en el decreto 1082 de 

2015

Exigir el cubrimiento de la 

responsabilidad civil extracontractual en 

los contratos de obra pública la cuantía 

de 200 SMMLV.

Establecer, dentro del plan de 

formación, capacitaciones en la 

normatividad vigente, referente a todo lo 

contractual. 

Establecer un normograma que posiblite 

evidenciar el cumplimiento de la 

normatividad vigente en el manual de 

contratación.  

Modificación del manual de contratación 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Decreto Nacional 1082 de 2015

ALTA CORRECTIVA Rector
octubre 15 de 

2022

Poliza expedida por la respectiva 

aeguradora

Plan de formación actualizado

Normograma actualizado.

Manual Actualizado 

Fondos de Servicios 

Educativos

30 octubre DE 

2022
ABIERTA

5

Gestión de 

la 

Educación

En el certificado de Cámara de Comercio presentado por el contratista para la 

celebración del contrato 03-2021, no se evidencia que tenga inscrito la actividad 

relacionada con el comercio al por menor de computadores, de lo cual se incurre el 

riesgo de que el contratista no cumplan con el objeto y demás condiciones 

contractuales de acuerdo con lo establecido en la cláusula primera “Objeto contractual” 

y segunda “actividades”. Administrativo sin ninguna otra incidencia.

Auditorías de 

Contraloría
16/08/2022 cinco por qués 

No se reviso la lista de chequeo 

propuesta por FSE, ni en detalle los 

anexos de cada contrato.

Faltó planificación y verificación del 

proceso de rendición en lo 

corcenciente a los certificados de 

"no arrendameintos". Esto debido a 

que no se actualizó la lista de 

verificación con este componente. 

Socializar  periodicamente la lista de 

chequeo en el consejo directivo

Actualizar de listas de verificación de 

rendición con cada uno de los 

componentes de lo estipulado en la 

resolución vigente de contraloria 

municipal.

Realizar revisión periódica  de la 

aplicación de dichas listas, al menos dos 

veces por año, contrastando con la 

resolución de contraloría sobre rendición 

de la cuenta. Y cuando esta resolución 

se actualice. 

ALTA CORRECTIVA Rector
octubre 15 de 

2022

Acta evidenciando la socializacion de 

la lista de chequeo

Aplicación y verificación de listas de 

chequeo actualizadas con cada uno 

de los componentes de lo estipulado 

en la resolución vigente de contraloria 

municipal.

 Pantallazos que evidencien la 

publicación de los documentos que se 

deben rendir de acuerdo conlo 

dispuesto por la norma

rector
30 octubre DE 

2022
ABIERTA

Total 5 5 5 5

Importancia: se califica como. Alta, Media,  Baja

Aprobado por la Secretaría de Evaluación y ControlSeptiembre1 DE 2022
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